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Cuadragésima Octava Sesión de· Ja Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del segundo perf odo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las once y quince minu· 
tos de la manana del día miércoles quince 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, ásistido de los Seftores-Se
cretarios Honorables Senadores dpctores 
Alberto Argilello Vidaürre y Emilio Alvarez 
Lejarza, como primero y segundo, respec· 
tivamente. .,. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
t1adores Abaúnza E., Argüello Solanos, Cas· 

tillo C., Cruz Porras, Delgadillo Cole, Ga· 
llard, Guerrero (Lorenzo), Guerrero Castillo, 
Manzanares, Quintanilla, Sánchez B. y Ze· 
laya C. • 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-5e procedió a elegir la Directiva de 

la Cámara del Senado que funcionará del 15 
del corriente al 14 de Noviembre próximo, 
inclusive, la cual quedó integrada de la si· 
guiente manera: 

Presidente, Honorable Senador Dr. Ma· . 
riano Argüello; Vicepresidente, Honorable 
Senador don Alejancfro Abaúnza E.; Primer 
Secretario, Honorable Senador Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre; Segundo Secretario, Ho
norable Senador Dr. Lorenzo Guerrero; Pri· 
mer Vicesecretario, Honorable Senador Dr. 
Horacio Argüello Bolaftos~ Segundo Vice· 
secretario, Honorable Senador doctor Emi· 
lío Alvarez Lejarza. · 

4o.-Tomó posesión la nueva Dfrectiva. 
Se ley.eron y aprobaron los autógrafos de 

la Resolución No. 20 por la ·que se concéde · 
permiso al seftor Henry Dubón Monteale· 
gre para que acepte el cargo de Vicecónsul; 
de la República Oriental · del Uruguay en 
esta ciudad. · 

60.-La Mesa nombró una Comisión in· 
tegrada por los Honorables Senadores Cruz 
Porras, Gallard y Quintanilla para que pa· 
saran a la Honorable Cámara Diputados a 
invitarla a formar Congreso en Cámaras 
Unidas-, a fin de elegir los Secretarios y Vi·· 
ceesecretarios de ese Alto Cuerpo. 

7o.-Se retiró la comisión a·desempeftar 
su cometido. · / 

So.- ~I Vicepresidente Honorable Sena~·~ 
dor Abaunza E., pasó a ocupar la Presiden· 
cia en la Mesa Directiva. 

9o.-Se leyó y pasó a Comisión de Go· 
bernación el proyecto de ley por el cual se 
reforman varios artfculos del Código de' lns.· 
trucción Criminal. 

10.-De regreso la Comisión integrada 
por los Honorables Senadores Cruz Porras 
Oallard y Quintanilla, informó que la Hono: 
rabie Cámara de Diputados estaba anuente· 
a recibir a la del Senado para formar Con· 
greso en Cámaras Unidas. 
11.-S~ suspendió la sesión para ir a for· 

mar Congreso en Cámaras Unidas. 
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12.-De regreso lcSs senores Senadores 
de formar Congreso en Cámaras Unidas, 
se continuó la sesión, bajo la Presidencia 
del Honorable Senador Dr. Argüello, asisti
do de los Secretarioss Honorables Senado· 
res doctores Argüello Vidaurre y Guerrero. 

13.·- El Honorable Senador Ingeniero 
Ouerrero Castillo dijo que teniendo infor
mes de que el Senador Suplente don Pauli· 
no Norori, babia sido operado el sábado 
pasado, hacfa moción para que se nombra
ra una comisión que lo visitara en su lecho 
de enfermo en el Hospital Bautista. 
~ Tomada en con~ideración la moción del 
Honorable Senador Guerrero Castillo y su
ficientemente discutida, se aprobó por una· 
nimidad de votos. En consecuencia, el se· 
nor ·Presidente nombró a los Honorables 
Senadores Guerrero Castillo y Zelaya C., 
para que pasaran a visitar al Senador Noro· 
ri' 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
hizo moción para que se ayudara aunque 
fuera con la cantidad de trescientos córdo
bas, al Senador don Paulino Norori y qne 
la Comisión al visitarlo, le expresara que la 
Cámara del Senado habla acordado darle 
una pequeña pero carinosa ayuda. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del Honorable 
Senador doctor Guerrero, se aprobó por 
unanimidad de votos. 

14.-No habiendo otro asunto que tratar, 
se levantó la sesión, citando el senor Presi· 
dente para celebrar la próxima el día jueves 
dieciseis del corriente a la hora reglamen· 
ta ria. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente 

Alberto A rgOe//o Vidaurre, 
Secretario 

sidencla en Nicaragua desdé hace más de 
cinco anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordi· 

nal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta .de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la senora Sara Sikora 
de Gorn, de calidades indicadas, y darle 
certíficación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
uagua, D. N .. 3 de Diciembre de 1952.
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

No. 863 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Prorrogar hasta el 31 de Diciem· 

bre de 1953, los efectos del Plan de Arbitrios 
de la Municipalidad de Masaya, aprobado 
por acuerdo de ~9 de Septiembre de 1951. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Diciembre de 1952.-SO· 
MOZA~ - El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra· 
torra~ f&pecial de Cuentas Locales. Mana· 
gua, D. N., quin.ce d.e Agosto de mil nove
cientos cincuenta dos. · Las ocho y media 
de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa, don Gonzalo Torres, la cuenta de la 
Empresa Aguadora de Granada, que el se
f\or Eduardo Montiel, mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante los meses de Enero a junio de mil no· 
vecientos cuarenta y tres¡ · 

Lorenzo Ouerrero, Resulta: 
Secretario Que según Es\ado Caja que obra af ·fo· .. ------·-===-=-=-------- lio 15i de/ este expediente, hubo un movi· 

PODER EJECUTl~O 

6obernaoi6n r Anexos 

miento de Ingresos y Egresos de Cuarenta y 
Tres Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Córdobas con SetentaCentavos ..•.... , •:• . 
(<,i 43,844.70), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

No. 1132 Considerando: 
El Presidente de la República, Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

Acuerda: ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Vista la solicitud de la senora Sara Sikora la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

de Gorn, mayor de edad, casada, de oficios jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
, domésticos, de este domicilio y originaria las nueve de la manana del cinco de Octu· 
de Polonia¡ relativa a que se le conceda bre de mil novecientos cuarenta y seis, con 
Carta de Nacionalización de la República el pliego de reparos pendientes, y este funcio· 
de Nicaragua, nario en auto de las nueve y cinco minutos · 

Considerando:-' de la manana del veinticinco de Agosto de 
Que la peticionaria llenó los requisitos de mil novecientos cuarenta y siete, dispuso que 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· las presentes diligencias pasaran para los 
nalidad. polaca al manifestar su deseo de efectos de la Tramitación Judicial, y en últi· 
adoptar la nicaragüense y justificando su re· mo auto de las siete y ci~cuenta minuto» de . . 
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-------------------------------------------------------------ta maftana del uno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y dos, folio 28, el senor 
jefe di" esta Sala, ordenó que el presente jui
cio pasara al suscrito para su continuación 
y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Septiem

bre de mil novecientos cuarenta y siete, folio 
27, el senor Felipe Benavides S., en su ca
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan
tes, pidió se le mandase a tener por perso
nado en las presentes diligencias, como apo
derado del senor ~Eduardo Montiel, presen
tando como prueba de su legitima persone
rfa, copia del poder original suscrito a su fa. 
vor, pidiendo por último se mandase a co
rrer los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no habien· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio, senor Benavides S., en escrito del 
nueve de Agosto de mil novecientos cin· 
cuénta y dos, folio 29, pide llamar a autos y 
dictar sentencia de solvencia a favor del se
nor Eduardo Montiel, y ofda la opinión del 
senor fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del folio 29; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador judidal, en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Eduardo Montiel, de 
calidades conocidas en autos,· junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con las 
rentas del "tesoro de la Empresa Aguadora 
de Granada, por lo que hace a los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
tres. Extendiéndole previa solicitud en el 
papel de Ley correspondiente copia de esta 
resolución al senor Montiel, para que le sir-
va de suficiente finiquito. - _ 

Cópiese, notifíquese, publiquese, en cLa 
Gaceta. y archfvese.-Guillermo A. Ramf· 
rez.-Hipólito Saballos O.; Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiuno de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las ocho de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa de esta Sala, seftor Guillermo A. Ra
mirez,. la cuenta de la Tesorerfa Municipal 
4e San Juan del Norte, Deparmento de Río 

San Juan, que el seftor Aldrlc Paul Beckford, 
mayor de edad, soltero, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta. 

Resulta: 
.Que según Estado de Caja que corre al 

folio 5, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Diez Mil 
Setecientos Cuarenta Córdobas con Veinliseis 
Centavos C<i 10,740.26), incluyendo los tér
minos de-apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
su cargo la dió en traslado al senor Contra· 
lor como consta del auto que corre al folio 
8, de las ocho de la manana del cinco de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y uno, y 
este funcionario dispuso que las pesentes di· 
ligencias fueran pasadas al suscrito como lo 
expresa en auto de las' ocho y quince minu
tos de la matlana del mismo día y folio, por 
lo que al reverso del mismo folio se proveyó 
el auto en que se puso el cúmplase de ley y 
se abre el periodo judicial de esta cuent1; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de febrero de mil 

novecientos cincuenta y dos, folio 13, el se
nor Ricardo Barreta P., en su carácter de De
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener . por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
senor 'Beckford, presentando como prueba 
de su legítima personería, copia del poder 
original suscrito a su favor, que razonado 
corre al folio 12, pidiendo por último se man- · 
dase a éorrer los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: ' 
· Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13· 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Doscientos Ochenta y Cuatro Córdobas y 
Ochenta y Seis..- Centavos (~ 2,284.86), que 
acusa' tener como existencia al último de ju
nio de mil novecientos cincuenta. Aproba
ción del senor Supervisor del ·10% de Sani-
dad, inserta al folio 93; y ; . 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente,- el Defensor de Oficio, senor 
Barreto P., en escrito del catorce de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos, folio 92, 
pide llamar a autos, para dictal' sentencia a 
favor del seftor Beckford, y of da la opinión 
del senor fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del. Articulo 
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_________________________________________ , _______________________ __, 

151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas, segunda Edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo· de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente, 

afecten, establecidos o por establecerse, seán . 
éstos de carácter fiscal, munícipal o de or·. 
nato. ' · 

111 
El Gobierno pagará a la senara Artola, 

en virtud de este Contrato, una cuota men· 
_ Falla: • sual de Treinta Córdobas ((J 30.00), que 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· afectará el Titulo XV, Capítulo VIII, del Pre
nada es buena y por consiguiente se aprue- supuesto General de Gastos vigente, y que la 
ba, quedando el seftor Aldric Paul Beckford, arrendadora recibirá de la Administración de 
de calidades conocidas en autos, junto con Rentas de Matagalpa. 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto IV 
con las rentas del 10% de Sanidad como La duración del presente Contrato será 
con las del Tesoro Municipal de San juan de un ano, a p1J.rtir del primero de julio de 
del Norte, Departamento de Río San juan, 1952; pero el Gobierno se reserva el cler~cho 
por lo que hace al periodo de Enero a Ju· de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
nio de mil novecientos cincuenta, segundo sus intereses. 
de su actuación en tal cargo. Librese copia En fe de lo cua1, firmamos cinco tantos de 
de esta sentencia para que le sirva de sufí- un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
dente finíquito, al interesado, debiendo pre· N., a los treinta dfas del mes de junio de mil 
sentar el papel sellado de ley en la Secreta· novecientos cincuentidos.-(f) j. O. Garcfa 
ría del Tribunal de Cuentas. M., Coronel o. N., Director General de Co-

Cópiese, notifíquese, publf quese en la municaciones.-(f) Petrona Artola. 
•La Gaceta• y archívese.-Gonzalo Yescas 
R.-Hipólito Saballos O., Srio. , No. 135-CC-C 

El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

~ ., .. 

Secretarla de la Presidencia 

N9 219 - -

Unico:-Aprobar en todas sus partes el • 
Contrato que antecede. 

El Presidente de la República, 
Acuerdf: 

Unico: - Nombrar al doctor Raúl S.andino 
Sequelra, Colaborador de la Secretarra de 
la Presidencia de la República. Este nom
bramiento comenzará a surtir sus efectos a 
partir del primero de Diciembre en curso, y 
el nombrado devengará el sueldo que le a
signe el Presupuesto General de Gastos. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dos de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de la Presidencia, J. 
C. Quintada. 

Guarra, Marina Y. Aviaoión 

Comµnfquese.-Casa PresidenciaJ:-Ma
nagua, D; N., 8 de Octubre de 1952.- (f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camtio López lrfas. 

J. D. Garcfa M, Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
Ción del Gobierno, por una parte, y Romelia 
Valladares Marfn, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

• 1 
La Sra. Valladares Marfn da en arriendo al 

Gobierno, una pieza de Ja casa que posee en 
Quilalí, Departamento de Nueva Segovia, 
para local de fa Oficina de Comunicaciones 
de aqueJ lugar. 

11 
La Sra. Valladares Marrn se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacione& 
J.' D. García M., Coronel G. N., Director que necesite el local, en el transcurso dé · 

General de Comunicaciones-, en representa· este arriendo, y a pagar los impuestos que 
ción del Gobierno, por una parte, Y Petrona lo afecten, establecidos o por establecerse, 
Artola, en actuación personal, por otra, con· sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
venimos en el siguiente Contrato: · ornato. 

1 111. 
La seftora Artola da en arriendo al Go· El Gobierno pagará a la Sra .. Valladares 

bierno una casa que posee en San Dionisia, Marfn, en virtud de este Contrato, una cuota 
Departamento de Matagalpa, para local de mensual de Veinticinco Córdobas (~ 25.00), 
la O_ficina de Comunicaciones de aquel lu- que afectará el Tflulo XV, Capitulo VIII, del 
gar. Presupuesto General de Gastos vigente, y que 
. ' 11 la arrendadora recibirá de la Administración 

' La seftora Artola se compromete a ha· de Ocotal. 
cer por su cuenta cualesquiera reparaciones . IV 
que necesite el local, en el transcur~o de .es- La duración del_ presente Contrato será de 
te arriendo, y a pa&ar los impuestos que lo. un ano, a partir del primero de julio de 1052; - · . . . "\ 

( 
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pero· el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuentidos._:(f) j. D. Gar
cfa M., Coronel O. N., :Director General de 
Comunicaciones.- (f) Romelia Valladares 
Marfn. 

No. 136-CC-C 
· '.'? El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 10 de Octubre de 1952.
(f) SOMOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

j. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Delfina 
v. de Arburola, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. de Arburola da en arriendo al Go

bierno una pieza de la casa que posee en 
Buenos Aires,· Departamento de Rivas, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

11 
La Sra. de Arburola se compromete a ha

cer por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 

·sean é.;tos de carácter fiscal, municipal o de 
.. ornato. -.. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. Arburola, en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual 
de Veinticinco Córdobas (<S 25.00), que a
fectará el Titulo XV, Capítulo VIII, del Presu-

. puesto General de Gastos vigente, y que la 
·arrendadora recibirá de la Administración de 
Rentas de Rivas. 

IV 
· La duración del presente Contrato será de 

un año, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el dere
cho de rescindirlo cuando lo crea convenien
te a sus intereses. 

En· fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managúa, D. 
N., a los treinta dfas del mes de junio de mil 
novecientos cincuentidos.-(f) j. D. Garcfa 
M., Coronel O. N., Director Oeneral de Co· 
municaciones,-(f) Delfina v. de Arburola. 

No. 138-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
.. •. Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede • 

~---------------------Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Octubre de 1952.-( f.) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-Camilo López lrfas. 

j. O. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y j. Car
men Guerrero, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 , 
El Tenor Guerrero da en arriendo al Go

bierno una casa de su propiedad para local 
de la Sucursal de Comunicaciones cEsta
ción F, C.>, de Masaya. 

11 
El señor Guerrero se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a
rriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por éstablectr"-e, sean 
éstos de carácter .fiscal, municipal o de-or-
nato. · 

111 
El Gobierno pagará al señor Guerrero, 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Cincuenta Córdobas (<f 50.00), que 
afectará el Titulo XV, Capítulo VIII, del Pre
supuesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Masaya. 

. IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho . 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. , . 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
qn tenor, en la ciudad de Managua, D. N.,_ a.
los tn~inta días del mes de junio de mil no
vecientos cincuentidos.--(f) J. D. Garcfa M.,. 
Coronel G. N., Director General de Comu
nicadones.··· { f) j;-- Carmen Guerrero. 

No. 141-CC-C 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico:-Aprobar en todas sus parte~ el 

Contrato que antecede. · · 
Comunfquese. --Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 20 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López lrfas. 

j. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Oobiemo, por una parte, y Catari· 
no García, en actuación personaJ;·por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
García da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en El jicaral, Departamento 
de León, para local de la Oficina de Comu· 
nicaciones de aquel lugar. · 

' 1 
i 
1' j. 
11 
1 ~ 
'1 

-
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11 
Garcia se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a-pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, (sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Garcfa en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinta Córdobas C<i 30.00), que afec
tará el Titulo X,.V, Capítulo VIII, del.Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administración 
de Rentas de León. 

IV 
La duración· del presente Contrato será de 

diez meses, a partir del primero de 5eptiem· 
bre de 1952; pero el Gobierno se reserva 
el derecho de rescindirlo, cuando lo crea 
conveniente a sus intereses. 

En fe de lo' cual, firmam~s cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N , a 
los veintiocho dfas del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuentidos.-(f) J. D. García 
M., Coronel G. N., Director General de Co
municaciones-(f) Catarino Garda •. 

No. 134-CC-C 
El P1esidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede. · . 

IV • 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

V 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 

un tenor, en la ciudad de Managua, O. N., 
a los treinta días del mes de julio de mil 
novecientos · cincuentidos.- (f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones.-(f) Benjamin Guillén. , 

No. 137-CC·C 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas 'sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 10 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-El Vice·Ministro. de la Guerra.y 
Anexos,-(f) Camilo L6pez Irías. 

Fomento y Obr11 Públicas 

N9 14-·Á . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ro.-Nombrar a la senorita Nubia Terán, 

Secretaria-Mecanógrafa de la Oficina de Pa· 
lentes y Marcas de fábrica, en lugar de la 
senorita Marta Arana, a quien se le rinden 
las gracias por sus servicios prestados. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N , 8 de Octubre de 1952.-( f) 
SOMOZA.-El Vice-Ministerio de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López lrf as. 

2do.- Nombrar a la senorita Lida Marfa 
Peralta, amanuense de la Oficina de Paten
tes y Marcas de Fábrica,' en lugar de la se· J. D. García M., Coronel G. N., Director ftorita Nubia Terán, quien pasó a otro pues· 

' General de Comunicaciones, en representa· to. . Las nombradas devengarán el sueldo 
ción del Gobierno, por una parte, y Benja~ mensual designado en el Presupuesto Gene· 
min Guillén, en actuación personal, por otra, ral de Gastos vigente. El presente acuer· 
convenimos en el siguiente Contrato: do surtirá efectos a partir del primero de 

1 Diciembre del ano corriente. 
Ouillén da en arriendo al Gobierno, una Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

pieza de la casa que posee en El jícaro, De· nagua, D.N., 13 de Noviembre de 1952.
partamento de Nueva Segovia, para local de A. SOMOZA -El Secretario de Estado en 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lu- el Despacho de Fomento y Obras Públicas 
gar. . L por la ley, C. A. Bendafla. J 

. 11 
Ouillén se compromete a hacer por su No. 13·-A 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece- El Presidente de la República, 
site el local, en el transcurso de este arrien· Acuerda: 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, Nombrar al seflor Demetrio Munoz, por· 
establecidos o por establecerse, sean éstos tero del Ministerio de Fomento y Obras Pú· 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. blicas, en lugar del senor Manuel Miranda, 

.. 111 a quien se le rinden las gracias por sus ser. 
El Gobierno pagárá a Ouillén, en virtud vicios prestados.. El nombrado devengará 

de este Contrato, una cuota menual de el sueldo mensual asignado en el Presu
Treinta Córdobas[(~ 30.00), que afectará el puesto General de Gastos vigente. El pre
Título XV, Capitulo VIII, del Presupuesto sente acuerdo surtirá efectos a partir del pri· 
General de Gastos vigente, y que el arrenda- mero de Diciembre del ano corriente. 
dor recibirá de Ja Administración de Rentas Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
de Ocotar. nagua, D.N., 10 de Noviembre de 1952.-

-
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A. SOMOZA.- El Secretario de Esfado en 
el Despacho de fomento y Obras Públicas 
por la ley, C. A. Bendana. 

Di1trita Nacional 
e=====-=---====----======-=====-=== 

• No. 327 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el ano de 1928 el seftor Alcalde 

Municipal de Managua, er\ aquella época, 
General don José Marra Zelaya Cardoza ce
lebró contrato con el lng. don juan Paulino 
Rodríguez Moreira para leventar el Catastro 
de los teirenos Ejidales de la Municipalidad 
de Managua, estipulándose que éste tendría 

· como honorarios por su trabajo la cuarta 
parte de los excesos que resultaran en aque· 
llos terrenos ejidales en los que se comP,ro
bara qt.t'é sus posedores pagaban un Cánon 
inferior al que debería corresponderle por 
su cabida, o que no pagaban Cánon alguno 
por su uso. 

,Que posteriormente el Comité Ejecutivo 
del Distrito Nacional celebró el 6 de Octu
bre de 1933 un Contrato Adicional con el 
mismo Ingeniero Rodríguez Moreira, en el 
cual el Comité se obligaba a otorgar a favor 
de éste en pago de sus honorarios, escritura 
de traspaso de la cuarta parte de los excesos 
de terrenos Ejidales que resultaran al medir
se los terrenos de la finca cBolonia•, poseí-

, dos por don Aníbal Oómez Mayorga. 
cQue habiéndose comprobado que en la 

referida finca cBolonia> existen dos lotes de 
terrenos ejidal, el uno de 16 manzanas y el 
otro 9 manzanas haciendo ufl total de 25 
manzanas, el Comité del Distrito Nacional, 
por mayoría, con los votos de sus miembros 
don Hernán Robleto y don j. Santos Zelaya 
dictó el 1 de Diciembre de 1939 el Acuerdo 
que literalmente dice: , 

•Comisionar al Síndico deÍ Distrito Nacio
nal Dr. juan Estrada Mayorga, para que en 
nombre de esta Institución, de en pago al 
Ingeniero don juan Paulino Rodríguez Mo
reira, de conformidad con su contrato de seis 
de Octubre de mil novecientos treinta y tres, 
la cuarta parte del exceso de terreno ejidal 
que tiene don Aníbal Oómez Mayorga o 
sean 6 manzanas y un cuarto, equivalente a 
4 hectáreas y cuatro mil cincuentisiete me
tros cuadrados. El lote que se le traspasará 
al Ingeniero Rodríguez tiene los siguientes 
linderos: Norte, terreno propio de Aníbal 
Gómez M.; Sur, terreno f'jidal recuperado 
por el Distrito Nacionat; Oriente, Testamen· 
taría de Perfecto Zavala camino de jocote 
Dulce de por medio, y por Occidente, terre· 
no de Testamentaría de julio C. Bahlcke, 
cerco de alambre de por medio; el punto.de 
partida para la medida del lote queda sobre 
el camino de J¡ote putee, a ciento cincuen· 

ta metros del lugar en donde está este cami· 
no cambia bruscamente de dirección hacia el 
Sur sobre una línea que lleva el rumbo Sur 
Oeste 17ª y 31 minuto. (S. 170.31' E) Los 
rumbos y distancias del lote que se dará en 
pago, son así: ej. No. 890.06' W, 238 me
tros y 28 centímetros ej. N. 17 grados 31 'W, 
69 metros y 42 centftmeros, f. j. No. 150,36', 
129 metros OB··S. 78,26' E. 301 metros y 75 
centímetros S. 40,38' W, 138 metros 60 cen
tímetros; todo·según plano que obra en las 
oficinas •det Distrito Nacional. Para los 
e!ectos del pago je papel sellado, Alcabala 
Inscripción y demás impuestos se tomará 
como base Ja cantidad de Dos Mil Cien 
Córdobas como valor de este Contrato. Los 
gastos y .honorarios que demanda la Matriz 
y Testimonio de la escritura que se otorgará 
serán pagados conforme la ley. 

Que la Ley de 28 de junio de· 1935 que 
prohibe a los Municipios, de un modo abso· 
luto la enajenación de sus terrenos Ejidales 
es una Ley de orden pública dictada con el · • 
fin evidente de precaver fraudes y de evitar 
que los municipios sean privados, en cual· 
quiera forma, de sus ejidos, que constituyen 
su patrimonio comunal; y que la citada Ley 
al declarar inalienables los terrenos ejidales 
los sustrajo de la esfera de las cosas que es-
tán en el comercio de los hombres, para el 
efecto de su enajenación, por lo que puede 
decirse que un cbntrato de venta o de dación 
en pago que se rige por las mismas dispo~!· 
ciones de la venta, de un lote de terreno e11· 
dal, seria absolutamente nulo por falta de 
objeto jurídico, cierto y determinado. Por 
estas razones se hace legalmente imposible 
hacerle la dación en pago de terrenos ejida· 
les al Ingeniero Rodríguez Moreira; 

Acuerda: 
Dejar sin efecto en todas sus partes el 

Acuerdo de 1° de Diciembre de 1939 dictado 
por el Comité del Distrito Nacional. Se le 
deja a salvo al Ingeniero don Juan Paulino 
Rodríguez Moreira sus derecho a percibir en 
la Tesorería del Distrito Nacional el valor de 
los honorarios profesionafes por la medida 
que hizo en los terrenos de la finca cBolo
nia> que poseía don' Anfbal Gómez Mayor- J 
ga, honorarios que deben tasarse de confor
midad con los aranceles vigentes en la épo· 
ca en que dicha medida fue practicada>. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA. 
-Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na· 
cional. ' . 

No. 318 
El Presidente· de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Rebajar del adeudo que tiene 

con el Ministerio del Distrito Nacional por 
la suma de CJ 400.00 en concepto del im-
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puesto para constructores, la cantidad de 
c¡: · 200.00 al senor je~ús lzaguirre por no 
haber trabajado durante los meses de Abril, 
Mayo, junio y julio del corriente afto. 

Comuniquese.-Casa Presiden~ial.-Ma 
nagua, D. N., veintiocho de· Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-A. Mu· 
rillo, .Ministro del Distrito Nacional. 

No. 322 '" 
El Presidente de la Repüblica, 

Acuerda: 
Unico:-A partir delJo. de Diciembre del 

corriente ano, nom~rar Arqueaq_or de Colec
tores de los Mercados y Mesones de Mana· 
gua, al seftor Pablo Marlínez Ch., quien de
vengará el sueldo mensual de <J 600.00 que 
se tomarán así: CS: 300.00 del acápite 10 del 
Presupuesto General de Gastos de los Mer
cados y Mesones · vigente y ~ 300.00 en 
Planillas de Pago Semanales de esa Empre
sa. 

Comnníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. so. 
MOZA, Presidente de la República.-A. Mu
rillo, Ministro del Distrito Nacional. 

mil novecientos cincuenta y dos. -A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-A. Mu
rillo, Ministro del Distrito Nacional. 

· Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 
Managua, D. N., cinco de Abril de mil no· 
vecientos cincuenta y dos. Las diez de la 
maftana. 

'Visto el presente juicio de Ja causa de la 
Administración de Rentas del Departamento 
de Madriz, del uno de julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, llevada por el seftor Clemente Terce
ro, mayor de edad, casado; Tenedor de Li· 
bros y del domicilio de la ciudad de So·· 
moto, 

Resulta:· 
1 ·' 

La Carta-Cuenta que obra folios 71 y 72 
de este expediente, muestra, durante el se
me5tre indicado, un movimiento total de In· 

resos y Egresos, en los diferentes valores 
de Caja y Cartera, de Doscientos cinco mil 
quinientos veinte y un córdobas y trece cen· 
tavos (<J 205,521.13), incluyendo las existen· 
cias iniciales y finales. • ·: No. 321 11 

El Presidente de la República, Durante Ja Glosa Administrativa de esta Acuerda: i 
Unico:-A partir del lo. de Diciembre del cuenta, el examen y verificación de la mis· 

corriente ano nombrar Veterinario del Mi· ma fueron practicados por los seftores Con-, 
nisterio· del Distrito Nacional al seftor Ernest !adores don Adán Sánchez j. y don Carlos 

j. Montiel M., quienes formularon quince f arbor en luga~ de los seftores jo sé A. Se· reparos en total, asf: ocho el Contador Sán~ r~ano y jesús ~argaespada, a q~i~nes se les chez J., marcados con los números 1,.al a y rinden las gracias por sus serv1c1os presta- siete el Contador Montiel M. con los núme· 
dos. "' . . · ros 9 al f5. Después de cÓnclufda la Olo-EI nuevo nombrado devengará el sueldo sa Administrativa, el mencionado Contador men~ual de <i 630.00 que se tomarán del 'Montiel M., elevó las diligencias· al conoci
acáp1te 1?4 ~el Pre~upuesto qener~I de Oas- miento del Seftor Presidente de este Tribu; tos del D1stnto Nacional en v1?enc1~. nal, por. medio de auto de las once de la 

Comunfquese.-Casa Pres1denc1al.-:Ma- maftana del veinte y uno de Agosto de mil. 
n~gua, D.!"·· vein!iocho de Noviembre de novecientos cincuenta, frente del folio 70, mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· habi~ndo dictado esa Superioridad la provi.MOZA, Presidente de la República. -A. Mu- dencia de las doce meridianas del veinte y rillo, Ministro del Distrito Nacional. cinco del citado mes de Agosto, ordenando 

- que el expediente formado pasara a m~nos 
No. 312 del senor Contador Tramitador don fran· El Presidente de la República, cisco Baca -P. para que le diera el curso de 
Acuerda: ley hasta fallar; en cumplimiento de lo cual, Unico:-Nombrar Colector de Placas y el referido Contador Baca P. proveyó a las 

Limpieza Pública a Domicilio de la zona S. doce meridianas del veinte y seis del mismo O~ al seftor Luis Obando, en reposición del mes, poniendo el cúmplase de ley y man
seftor joaqufn Amaya a quien se le rinden dando a abrir la Glosa judicial de esta cuen· las·gracias. • ·.. ta. -

El nuevo nombrado devengará el 10% so- 111 
bre la colecta de Placas y el t'J-% por Colee- Posteriormente, en providencia de· las 
ta de Limpieza Pública a Domicilio, y toma- diez de la maftana del seis de Agosto de mil 
rá posesión de su cargo una vez que rinda novecientos cincuenta y uno, reverso del fo. la fianza que ordena la ley. lío 70, la Presidencia de este Tribunal dis-

Comunfquese.-Casa Presidencial,-Ma- puso que el presente juicio, con la docunagua, .D.N., veinticinco de Noviembre de mentaeión respectiva, pasara a conocimien· 
\Jo 
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to del suscrito juez Tramitador para que y reverso del folio 84, el Seftor fiscal Gene· continuara la tramitación judicial hasta die· ral de Hacienda expresó: cUna vez que el far sentencia; en cuya virtud, el que suscribe Contador senor Montiel M., haga la debida proveyó de conformidad a las once de la cancelación con los razonamientos, puede maf'lana del mismo día poniendo el cúm- Ud. citar a sentencia, ya que están desvane· piase de ley y mandando continuar la tra· cidos todos los reparos•. milación judicial. ' Considerando: IV 1 En escrito de fecha veinte y cuatro de Que los reparos marcados con los núme· Agosto de mil novecientos cincuenta y uno, ros 9, 10, 13 y 14, a que se refiere el apode· frente del folio 78, el seftor Defensor de Qfi. rado del cuentadante en su escrito de devocío don Mariano Moreira M., pidió se le tu· lución del traslado, fueron debidamente ra· viera por personado en este juicio en ~u ca· zonados por el Contador senor Carlos J. rácler de mandatario del cuentadante senor Molina M., después de que regresó de la Clemente Tercero, en virtud del poder legal comisión que le fué encomendada, según lo • y sustitución correspondientes que acreditan expuso dicho apoderado, con lo cual se su representación, los que, una vez razona· cumplió lo pedido por el representante del dos al frente y reverso del folio 79 de este fisco, y quedaron así completamente des· mismo expediente, fueron devueltos al inte· vanecidos todos los reparos formulados a resado. En providencia de las nueve de la esta cuenta, unos durante la Glosa Adminisinaftana del veinte y cinco de dicho mes de trativa y otros en la instancia. judicial, por Agosto, reverso del folio 78, el suscrito lo haberse presentado las pruebas requeridas tuvo por personado en el carácter expresa- en cada caso, que fueron encontradas con. do, mandando tomar razón del poder pre· suficiente mérito por los Contadores que ,sentado por el peticionario como prueba de suscriben los respectivos razonamientos, cosu legal personerfa y a correr los traslados mo se deja consignado en el Resulta V; y de ley, por su orden, al c:uentadante y al no existiendo responsabilidad alguna en Senor fiscal General de Hacienda. contra del cuentadan1e seftor Clemente Ter-V cero, en el presente juicio, cabe dar por El apoderado del cuentadante, -ªI devol- buena esta cuenta, aprobándola, y declarar ver su traslado en escrito de fétha seis de la !iolvencia de dicho cuentadante con el febrero de mil novecientos cincuenta y dos, fisco de Nicaragua. frente del folio 84, entre otras cosas expre- 11 só: Que la 'Jlosa Administrativa de esta Que tanto el apoderado del cuentadante cuenta estuvo a cargo de Jos Contadores como el Senor Representante del Fisco, que "don Adán Sánchez J. y don Carlos J. Mon·. son las partes en este juicio, se han mostratiel M., quienes formularon quince reparos, do de acuerdo en que se_ dicte sentencia fa· marcados con los números 1 al 15, · de los vorable, pues el Senor fiscal General de que fueron desvanecidos en la Glosa Admi- Hacien~a, ~dictaminar en tal carácter, dijo nistrativa los Nos. 1, 2, 4, 5 y 8 al 15 y du· que est~ndo desvanecidos todos los,eparos, rante la instancia judicial, los Nos. 3, 6 y 7, podfa el suscrito dictar sentencia, no ha-, como puede verse en los razonamientos hiendo hecho cargo alguno al cuentacante, justificados puestos al margen de cada repa- lo que indica estar de acuerdo con lo pediro y comprobado~ con documentos feha· do por el apoderado de éste, como se deja cientes presentados, agregados a los folios expresado en los Resultas V y VI; y, habién· Nos. 81 al 83 de este expediente: que en dose llamado autos en providencia de las cuanto a los razonamientos que el seftor diez y media de la maftana del uno de Contador Montiel M., omitió al desvanecer Abril corriénte, reverso del folio 84, debidafos reparos Nos. 9, 10, 13 y 14, esto seria mente notificada a las partes ese mismo dfa, subsanado cuando el referido Contador re- se está en el caso de resolver. gresara de una comisión oficial que estaba Por Tanto: desempeftando fuera de Managua; y que, Con tales antecedentes, oída la opinión ·no habiendo reparos pendientes a cargo de fiscal, corridos todos los trámites de deresu mandante seftor Clemente Tercero, ni cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley responsabilidad alguna en su contra, pedía Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Seque después de los trámites corr-espondien· gunda Edición Oficial en vigor, y Decreto tes se llamara autos y dictara sentencia de- Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el susclarando la solvencia absoluta con la Ha- crito Contador, Tramitador judicial, en cienda Pública de Nicaragua, de su repre- nombre de la República de Nicaragna, defi· sentado, y la del respectivo fiader solidario, nilivamente, en lo referente a este periodo de cuentas. falla: VI Que esta cuenta, rendida por et senor Cle· Al evacuar su dictamen, en escrito de fe- mente Tercero, de calidades indicadas, en dla doce de Marzo próximo pasado, frente el carácter de Administrador de . Rentas del 
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Departamento de Madriz, por el Semestre 
Fiscal del uno de julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, es correeta, y, por consiguiente se 
aprueba, quedando, por tanto, el menciona· 
do cuentadante y su fiador solidario, libres 
y solventes con la Hacienda Pública de Ni· 
caragua, en lo que a dicho periodo se refie
re, décimo séptimo de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente fi. 
niquito, debiendo presentar el papel sellado 
de ley en la Secretaria de este Despacho, 
previa solicitud. 

Cópiese, notifíquese, publf quese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial, y archivese.-Gui· 
llermo de la Rocha.-julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme. Managua, D. N., 9/5/52.
julio Zelaya O., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Exa111en.
Managua, D.N., cinco de Abril de mil no
vecientos cincuenta y dos. Las doce meri-
clianas. • 

Visto el presente juicio de la causa de Ja 
Fiscalia de Almacenaje de Paqúetes Posta
les, llevada por el sef'lor C. Adalberto M. 
Paredez,·Teniente O. N., mayor de edad, 
soltero, oficinista y de este domicilio, en el 
carácter de fiscal de esa Sección del Ramo 
de Comunicaciones, del uno al treinta y 
uno de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, 

Resulta: 
1 

El examen y verificación de esta cueuta, 
durante la Glosa Administrativa de la mis· 
ma, fueron practicados por el seflor Conta
dor Joaqufn Bermúdez T., quien formuló 
tres rep'llros, que marcó con los nú¡neros t 
al 3. Concluida la Glosa Administrativa, el 
mencionado Contador Bermúdez T., por 
medio de auto de las diez de la maftana del 
siete de febrero del ano en curso, frente del 

. folio 3, elevó las diligencias al conocimien
to del Seftor Presidente de este Tribunal, 
habiendo esa Superioridad dictado la provi
dencia de las nueve de la maflana del ocho 
de dicho mes, reverso del folio 3, disponien
do que el expediente formado pasara a co
nocimiento del suscrito para que le diera el 
curso de ley hasta dictar sentencia; en cuya 
virtud, el que suscribe proveyó de confor· 
midad a las diez de la maflana del nueve del 
citado mes de febrero, reverso del folio 3, 
poniendo el cúmplase de ley y mandando a 
abrir la Glosa judicial de esta cuenta. 

11 
El cuentadante, seflor C. Adalberto M. 

Paredez, en escrito de fecha trece de f ebre· 
ro del corriente ano, presentado a las nue
ve de la manana del día veinte y cinco del 
referido mes, frente del folio 4, pidió se le 
,tuviera por apersonado en este juicio y en 

su propio nombre, en el carácter de fiscal 
de Almacenaje de Paquetes Postales, cuen· 
ta que llevó del uno al treinta y uno de ju
lio de mil novecientos cincuenta y uno. En 
providencia de las nueve y media de la ma
f'lana del propio dfa de la presentación de 
ese escrito, reverso del folio 4, el suscrito lo 
tuvo por apersonado, tal como fué pedido, 
mandando correr, al mismo tiempo, los tras
lados de ley, por su orden, al cuP.ntadante y 
al Sef'lor fiscal General de Hacienda. 

111 
En escrito fechado el doce de Marzo 

próximo pasado, frente del folio 6; el cuen· 
tadante, al devolver su traslado, expresó: 
que le fueron formulados tres reparos a la 
cuenta:que en el carácter de fiscal de Al
macenaje de Paquetes Postales llevó duran· 
te el mes de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y uno, los cuales fueron· desvaneci
dos totalmente en la instancia judicial, a 
cargo del suscrito Contador, y que, debido 
a que no queda ya en el presente juicio nin
gún cargo en su contra, pedia se llamara 
autos para dictar sentencia y se le declarara 
libre y solvente con la· Hacienda Pública, lo 
mismo que a su respectivo fiador. 

• IV 
·Al evacuar su dictámen con fecha veinte 

de Marzo del af'lo corriente, frente del folio 
6, el Sef'lor Piscal General de Hacienda, di
jo: cSr. Contador Tramitador judicial: No 
habiendo reparos pendientes ni responsabi
lidad en contra del senor C. Adalberto M. 
Paredez, por lo que hace a esta glosa, debe 
llamarse autos y dictarse la sentencia que 
corresponde• . 

Considerando: 
1 

Que efectivamente, tal como lo expresan 
las partes, todos los reparos formulados a 
esta cuenta durante la Glosa Administrati.va 
de la misma fueron debidamente desvaneci· 
dos en la instancia judicial, a cargo del sus· 
crito, según consta de los razonamientos 
puestos y firmados por el que suscribe_ al 
margen de cada reparo, por haberse presen· 
lado las respectivas contestaciones y prue· 
bas requeridas sobre las correcciones;o_rde· 
nadas, como se deja consignado en el Re· 
sulta 111; y no existiendo responsabilidad en 
contra del cuentadante sef'lor C. Adalberto 
M. Paredez, en el presente juicio, cabe dar
le aprobación a esta cuenta y declarar la 
solvencia de dicho senor con el fisco de 
Nicaragua. 

11 • 
Que las partes en este juicio, es decir, el 

expresado cuentadante y el Seftor Represen· 
tante del fisco, se han mostrado de acuerdo .. 
en que se dicte sentencia favorable, pues el 
Senor fiscal General de Hacienda, al dicta
minar en tal carácter, dijo que el suscrito 
debía ~ktar la sentenci}' que corresponde, 
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por no haber reparos pendientes ni respon- 11 
sabilidad en contra del Sr. C. Adalberto M. Durante Ja Glosa Administrativa de esta 
Paredez, como se deje expresado en los Re- cuenta, el examen y la verificación de la 
sultas 111 y IV; y que, habiéndose llamado misma fueron practicados por el senor Con· 
autos en providencia de las once de la ma- tador don Guillermo Barreta P., habiéndose 
nana del veinte y siete de Marzo próximo formulado treinta y seis glosas, o reparos, 
pasado, reverso del folio 6, debidamente marcados con Jos números 1 al 36, y ocho 
notificada a las partes en los días veinte y de Observación. El mencionado contador 
ocho y treinta y uno de ese mismo mes, se Barreto P., concluida la Glosa Administrati· 
está en el caso de dictar sentencia. va, elevó las diligencias al conocimiento dtl 

Por Tanto: senor Presidente de este Tribunal por medio 
Con tales antecedentes, oída la opm1on de auto de las nueve y media de la maftana 

fiscal, corridos todos Jos trámites de dere· del veinte y siete de Marzo del corriente 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de Ja Ley ano, frente del folio 78, habiendo dictado 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2•. esa Superioridad la providencia de las siete 
Edi. Of., en vigor, y Decreto Ejecutivo de de la manana del veinte y ocho de dicho 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador, mes, ordenando que el expediente formado 
Tramitador Judicial, en nombre de la Repú· pasara a conocimiento del suscrito para 
blica de Nicaragua, definitivamente, que le diera el curso de ley .hasta dictar sen· 

falla: _ tencia; en acatamiento . de Jo cual, el que 
Que la cuenta rendida por el seftor c. suscribe proveyó de co~formidad a las diez 

Adalberto M. Paredez, de calidades indica- de la manan~ del veinte y nueve del mismo 
das, en el carácter de fiscal de Alll)acenaje mes, poniendo el Cúmplase de ley Y abricn· 
de Paquetes Postales, correspondiente al do la Glosa Judicial de esta cuenta. 
mes de Julio de mil novecientos cincuenta y 111 
uno es correcta, y, por consiguiente, se En escrito de fecha uno del corriente, pre· 
aprueba, quedando por tanto, el menciona- sentado a las nueve de la maftana del día 
do cuentadante y su fiador solidario, libres dos de este mismo mes, frente del folio 81, 
y solventes con la Hacienda Pública de Ni· el sef\or defensor de oficio don f ernando 
cara gua en lo que a ese lapso se refiere, Rubí pidió se le tuviera por apersonado en 
cuarto y último de su actuación en tal car- el presente juicio en su carácter de manda· 
go. librese copia de esta resolución al in· tario del cuentadante seftor Manuel Angulo 
teresado para que le sirva de suficiente fini· Marenco, en virtud del poder legal corres· 
quito, debiendo presentar en la Secretarfa pondiente que acredita su personerfa, el . 
de este Despacho el, papel sellado de ley, que después de razonado al frente y reverso 
previa solicitud. · deí folio 82 de este mismo expeniente, fué 

Cópiese, notiffquese, publíquese t!n •La devuelto al interesado; al mismó tiempo re· " 
Gaceta>, Diario Oficial, y archfvese. -Gui· nunció al término que le concede la ley para 
llermo de la Rocha.-julio Zelaya a·., Srio. la devQlución del correspondiente traslado 

Es conforme. Managua, D.N., 8/5/52.- por no tener nada que alegar, ya que todos 
Julio Zelaya O., Srio. los reparos formulados a la cuenta de su 

mandante hablan quedado desvanecidos 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, por completo durante la Glosa Administra

Managua, D.N., veinte y nueve de Abril de tiva; habiendo pedido finalmente se llama· . 
mil novecientos cincuenta y dos.-Las ocho ra autos para sentencia, y se declarara en 
y quince minutos de la maftana. ssta, libre y solvente con la Hacicnna Pú· 

Visto el presente juicio de la cuenta de la blica, a su representado y al respectivo fia· 
Administración de Rentas del Departamento dor. El suscríto lo tu"° por apersonado en J 
de Boaco, del uno de Julio al treinta y uno providencia de las nueve de la mañana del 
de Diciembre de mil novecientos .cincuenta propio dia de la presentación de este escrito, 
y uno, llevada por el senor Manuel Angulo reverso del folio 81, mandando tomar razon 
Marenco, mayor de edad, casado, agricul· del poder presentado por el peticionario co· 
tor y del domicilio de la ciudad de Boaco, mo prueba de su legal personería y a correr 

Resulta: traslado solamente al señor fiscal General 
1 de Hacienda en vista de la renuncia que de 

la Carta-Cuenta que figura a los folios 79 este trámite hizo el Apoderado del cuenta· 
y 80 de este expediente, ·muestra, durante el dante. 
Semestre indicado, un movimiento total de - VI 
Ingresos y Egresos, en los diferentes valores Que de conformidad con las explicado· 
de caja y cartera, de Doscientos Ochenta nes y demostraciones hechas por el Defen· 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro Córdo- sor de Oficio don f ernando Rubi, durante la 
bas y Setenta y Cinco Centavos. . . . . • . . . • Glosa Administrativa de esta cuenta, como 
C<i 280,844.75), incluyendo las existencias apoderado del Cuentadante, y de acuerdo 
con que abrió y cerró sus operaciones. con las contestaciones documentadas de 
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éste, agregadas a este· expediente,.-todas las mestre Fiscal del uno de Julio al treinta y 
glosas o reparos fueron completamente des- uno de Di.::iembre de mil novecientos cin
vanecidos ,.POr el contador don Guillermo cuenta y uno, es correcta, y por consiguien
Barreto P., como se ve de los razonamien- te se aprueba quedando, por tanto el men
tas al margen de cada uno de ellos y de la cionado cuentadante y su fiador solidario, 
constancia firmada por el mismo Contador lib1e; y solventes con la Hacienda Pública 
al frente del folio 38. de Nicaragua, en lo que a dicho periodo se 

V refiere, tercero de su actuación en tal cargo: 
· Al evacuar su dictamen en escrito de fe· Lfbrese copia de esta resolución al intere· 

· cha cuatro de Abril corriente, reverso del sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
folio 82, el seftor fiscal General de Hacien- debiendo presentar el. papel sellado de ley 
da, dijo: e Estando desvanecidos los reparos f en la Secr~tarfa de este Despacho, previa 
puede Ud. dictar sentencia•. solicitud. 

. Considerando: Copiese,. n?tiffq~e.se, publíq~ese en cla 
J 9aceta., Diario Of!ctal, y ~rc~1vese.- Entre 

Que habiéndose efectuado todas las rec- lmeas-con la Hac1en.da Publica, a su repre· 
tificaciones ordenadas, esta cuenta debe dar- ~e~tado - Vale. - ~u11lermo de la Rocha.
se por buena; y siendo cierto, como lo ex- Julio Zelaya G., Sno. 
ponen las partes, que todos los reparos for- Es conform~.--Managua, D.N., 14/5/52-
mulados a la misma quedaron totalmente J. Zelaya G., Srio. 
desvanecidos durante la Glosa Administrati· 
va, por haberse contestado salisfactoriamen
te, presentándose las pruebas exigidas, como 
se ha consignado en los resultas 111, IV y V; 
no existiendo responsabilidad alguna en 
contra del cuentadante seftor Mannel Angu
lo Marenco, ni de los respectivos Agentes 
fiscales del Departamento de Boaco, en el 
presente juicio, cabe darle aprobación a esta 
cuenta y declarar la solvencia de dicho se· 
nor con el fisco de Nicaragua . 

11 • ' 
Que tanto el Apoderado del cuentadante 

como el seftor Fiscal General de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han mos
trado de acuerdo en que se dicte sentencia 
favorablt>, pues el senor Representante del 
fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo que 
el suscrito podía dictar sentencia por estár 
desvanecidos todos los reparos, no habien
do hecho cargo alguno al cuentadante, lo 
que indica ~star de ¡cuerdo con lo pedido 
por el Apoderado de éste, como se deja ex
puesto en los Resultas 111 y V; y, habiéndose 
llamado autos en providencia de las once y 
media de la maftana del veinte y dos de 
abril corriente, frente del folio 83, debida· 
mente notificada a las partes el dia veinte y 
cuatro de este mismo mes, se está en el caso 
de n~soJver. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3354 

A las diez de la mai\ana del domingo veintiuno 
del corriente y en el local Jefatura Polftica, remat_a
ráse al mejor postor, los juegos de gallos y lotería 
de tablitas, para el año entrante de 1953 y bajo la 
bue de Tresciento11 Córdobas. 

Oyense propuestas. 
Secretaría de la Junta Local de Asistencia Social 

de Boaco, 1ei1 de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y do1.-Emlllo Sobalvarro, Srlo. 

• 3983 3 2 

N9 3953 
Nuev~ antemeridianas del diecinueve Diciembre 

corrlenfe 1ubastaráse fincas urbanas. ubicadaa pue
blo San José de los Remates, la primera solar: vein
tidó1 varaa frente y treinta fondo; casa ocho var11 
,cai\ón; diez varas medlaguas¡ en calle al Panteón, 
limitada: oriente, José Angel Loáisiga; poniente, 
Dámaso flores; sur, calle comedio y· José Angel 
Loáislga; La segunda: treintltres varas de frente y 
fondo, 1olar y casa, doce vara• frente por cinco fon· 
do¡ limitada: oriente, Joaé Benito Urbina¡ poniente, 
Nicolás Guzmán; norte, nlle y casa Jdsé Angel 
Loáisiga¡ 1ur, Emilio Urbina. 

Ejécuta: Gustavo Loáisiga a José Angel Loál1iga. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. ·Boaco, cinco de 

Diciembre, mil noveciento1 cincuenta y dos.-Ju-
lián ~· O bando, Srio. • 3982' :1 · . . 

Por Tanto: . N9 3350 
Con tales antecedentes; oída la opinión Diez de la mañana del diez y ocho de Diciembre 

f. 1 del año corriente, en el local de este despacho, se 1sca , corridos todos los trámites de dere- rematará en el mejor postor, finca rústica situada cho, con apoyo en el Arto 151 de la Ley en jurisdicción pueblo La Concepción, departamen· Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. to de Masaya, como de cinco y trea cuartos de man Edición Oficial, en vigor, y Decreto Ejecuti- zanaa de cabida, cultivada con cafetos, chagüite, en 
d 30 d M parte, conteniendo unai casa forrada con tablas, vo e e arzo de 1936, el suscrito Con· oriente, Virginia Villavicencio viuda de Pérez, hoy tado, Tramitador judicial, en nombre de la de Josefa Ramos de Pérez; poniente, predio de Ma-República de Nicaragua, _definitivamente, ria Mercedes Pérez; norte, predios del doctor José _falla: Heliodoro Robleto y de 101 señores Bolaftos de Ma· 

Que esta cuenta rendida por el senor Ma· saya, camino en medio; sur, Eusebio Pérez. 
Base del remate: cinco mil córdob11. nuel Angulo Marenco, d~ c.alidades indica· Ejecución por cumplimiento de sentencia de Midas, en el carácter de Admm1strador de Ren· guel Gutiérrcz Mahts contra Eusebio Pércz VIilatas del Departamento de Boaco, por el Se· . vlc:enc:io, 
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Jbtgado Dlatrlto. Jittotepe a las nueve de la ma
ft1n1 del dos de Diciembre de mil novecientoa cin· 
cuenta y do1.-A. Solórzauo Oómez.-Leónldu 
Sánchez, Srio •. 

Conforme.-jlnotepe tres de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y do1.-Leónidas Sánchez, 
Sri o. 3919 · 3 2 

N9 3351 \ · 
Diez y nueve de Diciembre próximo venidero, 

remataránse en mejor postor en el local de la Al· 
caldla Municipal los siguientes lotes de terreno 
municipales, situados en la zonas Nos. 5, 6 y 7 de 
Ouasaca El Turna y Matiguás, de esta jurisdicción. 
A las ócho de la mailana el lote •n• de ciento veln· 
te y trea hectáreas y siete roil quinientos cuarenta y 
do1 metros cuadrados de extensión superficial, lin
dante: norte, la cordillera de Pcilas Blancas; o.rien
te, terrenos nacionales poseldos Teófilo ValenzueJa; 
1ur, tierras propias de Matilde Corted ano; y ecci
dente, terrenos nacionales poseídos por Antonio 
Zeledón. 

A las diez de la maftina el lote •a• de ciento 
treinta y tres hectáreas y ocho mil setenta y siete 
metros cuadrados de extensión superficial, lindante 
norte, terreno de'' juan Arauz, Alfopso Herrera y 
Santiago Herrera; oriente y sur, terrenos nacionales 
poseldos por Sabás Rodríguez. 1 

A las dos de la tarde el lote •e• de ciento veinte 
y cuatro hectáreas y tres mil setecientos diez y seis 
metros cuadrado• de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales po1ddos por Federico 
Blandón, rlo de El Mono en medio y los poseldos 
por Laura Valdés y Petronila Valdivia; oriente, te
rrenos nacionales poseídos por Petronila Valdivil} y 
Silvia no Morales; sur, los R0teídos por Sllviano Mo· 
rales¡ y occidente, 101 poseídos por Ambrosio Tina-
co y Federico Blandón. , 

A las cuatro de la tarde el lote •f. de ciento se· 
aenta y cinco hectáreas y dos mil ciento treinta y 
siete metros cuadrado• de extensión 1uperficial, lin· 
dante: norte, terrenos nacionales pose(do1 por Car· 
men Outiérrez, Domingo Calero, julián y Vicente 
Hernández; oriente, terrenos nacionales poseídos 
por Leonardo Valle; sur, terrenos nacionales posel
do1 por José Abel flores¡ y occidente, los poseídos 
por José Abel flores y Carmen Gutiérrez 
Oyen~ posturas fegales. 
Alcaldla Municipal. Matagalpa, veinte de No

viembre de mil noveciento1 cincuenta y dos.-R. 
· Grljalva.-J. J. Mairena, Srio. 

fl conforme:-J. J. Mairena, Srio. 
3980 3 2 

• 
N9 3352 

Veinte y .tres de Diciembre próximo venidero, 
remataránse en mejor postor en el lócal de la 
Alcaldla Municipal los siguientes loteº1 de terre· 
nos municipales, situados en Zona N9 7 de Ma-
tlguás de esta jurisdicción. · 
. A las ocho de la .mailana el lote •g• de ciento 
veinte y cinco hectereas y setecientos sesenta y 
siete metros cnadrados de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos nacionales poseídos por 
Agustfn Oonzález y José Abel flores; ·oriente, te
rrenos nacionales poseídos por José Abel flores; 
y occidente, terreno• nacionales poseído• por Da
niel Gutiérrez, gran parte de una quebrada de 
por medio. . 

A las diez de la mailana el lote •h• de ciento 
veinte y siete hectáreas y. ocho mU setecientos 
treinta y cuatro metros cuadrados de extensló• 
superficial, lindante: norte, terrenos nacionales 
poseídos por. Secundino Pérez; oriente, los poseí
dos por Leopoldo Salgado; sur, hacienda La Es
peranza de Enrique Smith; y occidente, el fHón 
de El Trapiche. 

A lu dos de la tarde el lote .¡. de ciento tre• 
ce hectáreas y d0tclento1 cincuenta y do1 metros 
.cuadrado• de extenaión auperficial, Undante: nor· 

tt, terreno• nacionales po1efdo1 por Timoteo Dí· 
vila; oriente, 101 pose(do1 por Felipe Dávila y To· 
más Blandón; sur, los poseldo 1 por Gustavo Pé· 
rez; y oecldente, baldíos nacionales, Pilón de las 
Mercedes. 

A las cuatro de la tarde el lote cit. de ciento 
cincuenta y siete hectáreas y ~un mil setecientos 
diez y ocho metros cuadrados de extensión su· 
perflclal, lindante: norte, terrenos de Celestino Re· 
yes; oriente, terrenos nacionales poseídos por Da· 
nirl Outlérrez, Eulalia Méndez; José Maria Ortega 
y Leopoldo Valle; 1ur, las po1e(do1 por Leopoldo 
Valle y terrenos propios del General J. Rigober~o 
Reyes; y occidente, terrenos propios del General 
J, Rigoberto Reyes y los de Celestino Reyes. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, veinte y cuatro 

de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y dos. 
-R. Grijalva.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Malrena, Srio. 
3981 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
- N9 3032 

José francisco Medina solicita titulo supletorio 
casa y solar parte céntrica de esta ciudad, sección 
Calvario, lindante: norte, Avenida pavimentada 
Primera Norte, Cancepción Prieto y Merceditas 
Castro; oriente, Ro111la Novoa y René Mungula; 
sur, Rosa Maria Martrnez y Roberta Saravia; po
niente, Roberto Saravia y Celina Guerra. 

Húbolo de sus ascendientes legltimos, veinte mil 
córdobas. · 

Quien perjudfcase, opóngase término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Chinandega, tres de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-
Guillermo Oconor, Srio. 3716 3 2 

N9 3142 
Nicoláa Centeno, mayqr de edad, casado, agricul· 

tor, del domicilio de Condega, solicita trtulo suple
torio cerramiento como setenta manzanas cabida, 
cercada alambre· y naturales, contiene huertas sem
brar cereales, potreros, una casa para habitar, tejas, 
embarrada, un corredor. cocina, ocho varas frente, 
por sels ancho, lindante: oriente, Sebastián Pinel y 
Ramón Olivas¡ occidente, juan José Olivas y otro; 
norte, S,ébutián Pinel; y sur, jesús Maria Centeno 
Za val a. 

Opóngase término legal, .. 
' Juzgado de Distrito de lo Clvil.--Estelí, diez de 

Noviembre de mil novecienios cincuenta y dos.
julio C. Madrigal, Juez de Distrito de lo Civil.-Ca· 
lixto Outiérrez B., Srio. 3805 3 3 

. N9 3197 
Julián E1pinoza Avendailo, mayor de edad, sol· 

tero, sastre, 1olh:ita Ululo supletorio predio urbano 
este puerto, conteniendo casa forma· de cailón de 
quince varas de largo, cuatro y media ancho, lin· 
dando: oriente, Virginia Kelly, veintiocho varas; oc· 
cldente, calle en medio, propiedad Cluillermo .Mo
rice, veintiseit varas; r.orte, calle en medio, casa y 
solar de Dolores viuda de Morlce, treinta y seis va· 
ras; y 1ur, Bodega Kelly Hermanos, treinta y seis 
varas. 

Lo hubo de su madre Delfina Avendailo. 
Opóngase término de ley. 

. Con intervención Síndico Municipal. 
Dado juzgado Local Civil. San Juan del Sur, 

dos de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-8. Pravia, Srio. 3854 3 2 

N9 2974 
Arcadio y Su•ana Gutiérrez, solicitan título su

pletorio casa solar, eata ciudad, estoa linderos: orien 
te y aur, Claudio Aguilar, poniente, Alejandro Ro· 
drígaer, calle ~n medio; norte, Juan Apilar • 

Quien tenga derrchoe opóngaae • 

• 
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juzgado Local. Acoyapa, veinticuatro Octubre 
mil novecientos cincuentldos.-Eugenio Reinoso, 
Srio. 3667 3 2 

No.3023 
Pablo López, mayor edad, aasado, agricultor, 

domicilio J!caro, solicita título supletorio, predios 
rú1tlco1, ubicados juri1dicclón J!caro: a) manzana 
y media con café, linda: norte y occidente, sitio li
bre del Cantil; sur, el petente; oriente, Arcadio .Ló
pez; b) plantío de una manzana con café, linda: 
norte, sur, oriente y occidente, monte Inculto; e) 
plantro de una manzana con café, llnda por todos 
sus rumbos, froilán Guerrero; d) lote de cinco 
manzanas con café, cai'ia y guineo• y casa de habi· 
tación, linda: norte, rfo Olopango; su•, oriente y 
occidente, huatales de loa Guerrero. 

Tuvieron intervención el Síndico y Representan-
te del fisco • 

Valor todo: dos mil córdobu. 
.Oposición término legal. 
juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Septiembre 

ocho de mil novecientos clncuentido1.-j. L. jar-
qufn C., Secretario. 3701 3 2 

N9 3026 
Bernardino y Pfo Alberto Dávila Hudiel 101ici

tan Ululo supletorio predio rústico Ornio Sitio San 
Miguel Arqufn esta jurisdicción, tres manzanas ex
ten1ión, cercadas piñuela, madera y piedra. ·Linda: 
oriente, Pedro Huriel y jacoba Hudiel Valdivia; oc· 
cldente y sur, Pedro Hudiel, camino en medio; nor· 
te, Felipe fuentes, callejón en medio. · 

Valoradas doscientos córdob11. 
Oposición término legal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, 2 de Octubre 

de 1952.-Anihal Cardoza M.-0. Torrez O., Srlo. 
E1 conforme.-0. Torrez O., Srio. 

3712 3 2 

No 3024 
Felipe Martfnez Marádiaga, mayor edad, casado, 

agricultor, domicilio Quilalf, 1olicita título 1upleto 
rio predio rústico, ubicado terreno propio jurisdic
ción Quilalf, de sesenta manzanas, con zacate, gui
neos y café, linda: norte, Antonio Zamora; snr, 
francisco Martfnez; oriente, Antonio Zamora; oc
cidente, francisco Esplnoza. 

Tuvieron intervención Síndico y Repreaeutante 
del fisco. 

Valor: un mil córdobas. 
Oposición término le~al. , • . 
juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Septiembre 

ocho de mil novecientos cincuentido1.-j. L. jar-
qufn C., Secretario, 3700 3 2 

N9 2944 ' 
Luis Hudiel Lanuza, solicita trtulo supletorio pro

piedad rústica una manzana extensión superficial 
en el Ornio, sitio San Miguel Arqufn esta jurisdic
ción, acotada madera y pii'iuela para sembrar cerea
lee, lindante: oriente, Leandro Oadea; occidente, 
norte y sur, propiedad de Hilarlo Laguna y camino 
público que conduc.e a Estelf. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término legal. 

!i. Dado juzgado Local. La Trinidad, ocho de Oc-
tubre de mil novecientos cincuentidos. Las once 
a.m. . 

E1 conforme.-Anfbal Cardoza M.~O. Torres O., 
Srio. 3940 3 2 

N9 3019 
Ruperto Amador, este domicilio sollclta título su· 

pletorio finca San Antonio, ocho manzanas, ~asa 
habitación, sitio mismo nombre de la Comunidad 
Indígena, lindero.: oriente. Pasc11lo Amador; occi· 
dcPte. Balbino Core~; norte, PHcHio ,\mador; 1ur, ¡uliáa Oonzalcz. ' 

~. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somoto, diez Octubre mil 

novecientos ciocuentidos.-César Bustlllo.-Santia-
go Hernández, Srio. • 3705 3 2 

No 2975 
Andrés Almanza, solícita trtulo supletorio casa y • 

solar ubicados esta ciudad, calle Calvario estos 
li.nderos: brie'nte, E~meralda viuda de Cutllio; po
n~ente, Gregoria Ru1z de Torres; norte, Vilma, In
diana, León Nui'iez Ruiz; sur, Marra francisca de 
Carrión, Juana Eva Pineda, calle en medio 

Quien tenga derechos, opóngase. · 
juzgado Local. Acoyapa, veinticuatro Octubre 

mil noveclento1 cincuentidos.-Eugenlo Reinoso, 
Srlo. 3666 3 2 

N9 3342 
María Luisa Oómez de Bolandl, presentóse a este 

Juzgado solicitando Ululo supletorio fine a urbana 
en esta ciudad, compuesta solar de diez y ocho va
ras de frente, por cuarenta de fondo, y de una casa· 
de tablas, piso de madera, una cocina y un pozo y 
comprendida dentro de los siguientes linderos: 
oriente, doctor juan jo1é Lugo; poniente, Napoleón 
Alaniry Carlos Ochomogo; norte, julio Centeno 
calle enmedio; y sur,,Carlos Ochomogo. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. . San Car

los, veintinueve de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Luis H. Oarcra.-C. Vega Pas
quier, Srio. 

Es conforme. San Carlos, veintlnu eve de No
viembre de mil novecientos cincuenta y dos.-C. 
Ve&:• Pasquier, Srio. 3977 3 1 

N9 3190 
Leonardo Torres, solicita titulo supletorio finca 

rústica situada Ojoche, esta jurisdicción, tiene vein· 
te manzana~, cercada madera, limitada: oriente, 
carr!=tera vieJa; occidente y sur, Hermenegildo T~ 
rres zanjón en medio; norte, camino real. 

Quien pretenda oponerse preséntese este juzga4 
do término ley. 

juzgado Local. Ciudad Daría, quince de Noviem· ' 
bre de mil n<'veclentos cincuenta y do1.-josé E, 
Palma.-José Ramón Ardón M., Srlo. _ 

Es conforme.-josé Ramón Ard6n M., Srio. 
3856 3 1 

N9 3236 
El seftor Eusebio Arauz, pide trtulo supletorio. 

vein.Jlocho manzanas ter1'nO propio, sitio La fuen
te, esta compr~nsión, lindante: oriente, Leonardo 
Reyes; poniente y sur, Andrés Arauz y jesús Casco; 
al norte, mediando camino Soledad Esplnoza. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local Unico para lo Civil. 

La Reinaga, a las diez de la mai'iana del diez y sie
te de Noviembre de mil ,novecientos clncuent~ y 
dos.-francisco Zapata, juez Local.-Crisanto Ló
pez, Srio. 3891 3 l • 

N9 3199 
Gustavo y Osear Acosta Somarriba, solicitan titu

lo supletorio, siguiente inmueble urbano situado es
ta ciudad en el barrio de Zaragoza, casa y solar, lin 
dante: oriente, sucesión de Andrés Rívas; poniente, 
sucesión de Oenoveu Paguaga; norte, José Pérez; 
y sur, calle real enmedio sucesión de Josefa Zapata. 

Interesados opónganse. 
•Dado juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 
Noviembre mil novecientos cincuenta y dos.-j. R. 
Saborío E., Srlo. 3855 3 1 

· N9 3206 
Sofía de Rivas, 1ollcita Ululo 1upletorio cau. so· 

lar, pueblo Telpaneca, linderoc oriente, Rfo Coco; 
occidente, casa y IOlar de Alberto Rlv11; norte, mis• 
mo aolar de Alberto IUval,i y 1ur1 ca11 María Torre .. 
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----------------------------:--------------'---------------lhteresado1 opónganse. 
Oado juzgado Unlco del Distrito. Somoto, die· 

cisiete de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y do1.-Ftlipe Santiago Roque.-Efra(m Espinoza 
t'., Srio. · 

Es conforme. Somoto, diecisiete de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Efrarm Espi· 
noza P., Srlo. • .. 3858 3 1 

N9 3207 
lndalecio Oarcla Draz, vecino'Telpaneca, pide u. 

tulo supletorio, tres predios, ubicados jurlsdiccón 
Telpaneca, as(: primer predio, lindante: oriente, jo-
1é León Rivera¡ occidente, Aniceto Rodríguez; nor· 
te, Crecencio Córdoba, justa Centeno, Timoteo Ri
vas¡ 1ur, Fidel Oomez. Segundo predio, linda: 
oriente, montaña inculta; occidente, Aniceto Rodrí· 
guez¡ norte, Anlceto Rodríguez y Oilberto Rivera; 
sur, Aniceto Rodrfguei, sitio robledoso. Tercer 
predio, lindante: oriente, Miguel Cruz; occidente, 
Dolores Aguilar; norte, Dolores Aguilar; sur, Livo· 
rio Flores Cerón. 

Opóngvnse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, 

viembre mil novecientos cincuenta 
S. Roque.-Efra(n Espinoza, Srio. 

No 3205 

dieciocho No· 
y dos.-Felipe 

3857 3 1 

Tobras Antonio Núñe"z, solicita trtulo supletorio 
de un solar que mide: de oriente a, poniente veinte 
y siete varas; de norte a aur, cincuenta y cuatro va
ras, todo lindante: oriente, Tomás Pérez; poniente, 
Pedro Domingo Cácerea; norte, calle enmedlo, Rita 
Trujillo y Julio Antón, sita en el barrio de Subtla
va de esta ciudad. 

Quien tenga derecho opónganse término legal. 
juzgado 19 Local Civil. León, diecinueve de No 

vicmbre de mil ,novecientos cincuenta y do1.-0. 
Ant. Oucrrero A., Srio. 3859 3 1 

• 
N9 3270 

Francisca Dru Martrnez, solicita título supletorio 
de un solar en La Orilla sita comprensión munici
pal, estos linderos y dimensione•: oriente, terrenos 
de San Pedro, camino en medio, mide cuarenta y 
siete varas; poniente, testamentaría Francisca Dfaz, 
mide cuarenta y una varas; norte, fabio Murillo, 
mide cuarenta y una var11; sur, la te1tamentarfa de 
Francisca Dfaz, mide cuarenta y cinco varas. Ad
quirió por compra hecha a f.{encisco joaé S1nto1 
Briceño. 

Estima predio en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinte de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-
Fernando Oarcla M., Srio. 3900 3 1 

NQ 324ÉI 
Estanislao Torrea, 1oliclta título supletorio predio 

ubicado- sitio El Carao, jurisdicción La Trinidad. 
Mide como cincuenta manzanas. Contiene frutales 
huertas y casa, lindante: oriente, camino real de La 
Trinidad a La Concordia¡ poniente, predio Marra 
Torres; norte, José Marra Torres; sur, fidel Vllchez. 

Oyense •posiciones término legal. 
juzgado Distrito para lo Civil. Estelf, veintiuno 

noviembre mil novecientos cincuenta y dos~ Ocho 
de la rnañana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Outié· 
rrez B., Srio. . ' 

Conforme.-Calixto a·utiérrez B., Srlo. 
3892 3 1 

• 
N9 3288 

José Pérez Ouiierrez, solicita título supletorio 
rústica, terreno propio, cien manzanas, situada ju
rlsd lcci6n Belén, cultivada chagüite, potrero, cerca
da, comprendida asf: oriente, Sirneón Chávez y Loa 
Palm11; poniente, Banco Nacional de Nicara¡ua; 

norte, herederos Laureano Espinoza y Loa Palmas¡ 
•ur, herederos Manuel Benito Chavarrfa. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito.. Rlvas, veintlseis Noviem· 

bre mil novecientos cincuenta y dos.-Mol1é1 S. 
Cole. 3928 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3062 

Luis Vilerlano, solicita arriendo. dos lotes terreno 
e.jidal, el pr!mero mide tres. manzanas, bajo estos 
linderos: oriente, juan Antonio Aguilera; occidente, 
Carlos Manuel Dfaz; norte, Marfa Miranda; sur, Car 
los Manuel Dfaz, Juan Antonio Aguilera. Segundo 
lote: con extensión una manzana, bajo estos linde
ros: oriente, Dlonialo Mendoza¡ occidente, Juan An· 
tonio Aguilera; norte, camino a esta ciudad; sur, 
juan Antonio Aguilera; ambos lotes ubicados Valle 
Cacaulf. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Somoto doce Septiembre 

mil novecientos cincuenta y do1.-A. D. Ocampos, 
A. Carazo, Srlo. 3746 3 3 

NQ 3075 
Leónidas Lozano, soltero, agricultor y de este do

micilio, solicita ar'l'lendo de doce manzanas de terre 
no ejidal, en el Río Abajo, de esta jurisdicción, ba· 
jo 101 siguientes linderos: norte, huatales de José 
Salgado; sur, cafetal de Crecencio t\lmendarez; 
oriente, trabajo• de Francisco Centeno¡ y occidente, 
casa y solar de Rafael Cárcamo. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que el que se crea con derecho que se oponga en el 
término de quince días. 

Alcaldía Municipal. Jalapa, veintisiete de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta. y dos.-Manuel 
Salgado.-Ante mf, Luis Alberto Torrea, Srlo. 

3754 3 3 

N9 3076 
Rosendo Oaona, soltero, agricultor y de este do· 

micilio, solicita arriendo de diecisiete manzanas en 
el Río Abajo, de cata juritdicción, dividido en cin
co lotes a) cuatro manzanas, bajo los siguientes 
linderos: norte, propiedad de jacinto Vanegas; sur, 
propiedad de Laureano Ramos; oriente, Río del Co. 
yol; y occidente, camino de uso público; b) dos 
manunas, con los siguientes linderos: sur y occi· 
dente, terreno de jesús Aguirre Jimenez; oriente, Es· 
tero; y nbrte, propiedad de Celso Aguirre; c) dos 
manzanas con los siguientes linderos: norte, carrftno 
de uso público; sur, solar de Marcial Solfs; ch) dos 
manzanas, norte, cafetal de José Salgado; sur, cafe· 
tal de Marcial Solfa y monte inculto; oriente, cami· 
no al chaguitón; y occidente, estero; d) siete manza 
nas, norte, terreno libre; sur, cafetal de Pro Cente· 
no; oriente, terreno de Leopoldo Paguaga; y occi-
dente, camino de uso público. · 

Lo que se pone en conocimiento del público, pa·J 
ra que el que se crea con derecho que se oponga en · 
el término de quince d{11. 

Alcaldía Municipal. jalapa, veintiocho de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel 
Salgado.-Ante mf, Luis Alberto Torres, Srio. 

375:f~ 3 

N9 3059 
El señor Antonio Vásquez, mayor d~ edad, casa· 

do, agricultor y de este domicilio se ha presentado 
a esta Alcaldía Municipal solicitando título de 
arriedo de un lote de tureno corno de ocho· manza· 
nas y bajo los lindero• siguientes: este, terreno• de 
don Guillermo Orón; oeste, terreno inculto munici· 
pal; norte, camino de en medio, propiedad del mis· 
mo scilor Orón; y sur, antigua línea férrea. 

Quien 1e crea con derecho sobre el terreno de•· 
crito, que se pr~nte a oponerte en el término de 
le7. 

.• 
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Alcaldía Municipal. Mateare, veintiocho de Oc· 
tubre de mil noveclento1 cincuenta 7 do1.- Erne&to 
Arsica O., Alcalde Municl~al.-Ante mí, M. Palavi· 
clni, Srio . 
~E• conforme.-Mateare veintiocho de Octubre de 

mil novedento1 cincuenta y dos.-M. Palavlcinl, 
&~ TIU~3 

No. 3188 _. 
Cristobal Pozo, mayor de edad, soltero, agricul

tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terre· 
no ejidal vacante y libre, y como de cincuenta man 
zanas lugar Quebradas Chachaguas, esta jurisdic· 
ción, bajo estos linderos: norte, serranías Incultas; 
sur, predios de Matilde Ortez; occidente, propiedad 
de Salomón Ortez; oriente, camino que va al valle 
El Guineo y potrero de Doroteo Castellpn. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, ocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y do1.-
Gabriel Bellorín.-R. Arellano, Srlo. 

3838 3 1 

" SEGUNDA CONVOCATORIA 
• N9 3320 . 

No habiendo podido verificarse en fecha de re
glamento, (30 de Noviembre) la primera reunión 
semestral de la Junta General de Accionistas de 
nuealro organismo, por falta de quorum, se convocR 
nuevamente para el día domingo 21- del presente 
mes a las once de la mañana. Punto de reunión el 
local de nuestra of1-Eina en esta ciudad.Ae Managua. 

Esta vez, habrá quorum con el mímero de concu· 
rrentes cualquiera que sea. 

Managua, 10, de Diciembre de 1952. 
. Secretaría. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA. 
oe CAFETEROS DI! NICARAOUA 

3963 14 5 

CITACIONES DE PROCESADOS 
. N9 3319 

Por primera vez .. cito y emplazo al procesado Jsi· 
dro Caatillo, del domicilio de El Sauce y de sus 
otr11 generales Ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa aue 'e le sigue por el delito 
de homicidio en la persona de Víctor Manuel Pl
chardo, quien filé mayor de edad, casado, agricultor 
y ácl domicilio de Telica, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los veintisel1 días de Noviembre de mil 
novrcientoa cincuenta y do1.-Ramiro Granera Pa· 
dilla-Milcfades Reyes D., Srio. 529 1 

N9 3356 · I ' 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

Clemente Agulrre, quien es mayor ele edad, casado, 
a~ricultor y del domicilio de Loa Cerros de esta 
jurisdicción, para que dentro del término de quince 
días comparezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de Encarnación Santana, 
quien es mayor de edád, soltera, de oficios domésti· 
coa y del domicilio de Los Cerro• de esta juriadic
cción, bajo apercibimientos de elevar causa a ple
nal'lo, declararlo rel!itelde y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. • 
- Dado en el Juzgado de Distri1o Unico para lo 
Criminal de Rivas. a los cuatro día• del mea de DI· 
dembre .de mil novecientos ciacucnta y dos.-
O. Rubéa Martinei D .• Srlo. ~36 1 

\. 
\, 

N9 g355 • 
F-or primera vez, cftase y emplizase al procesado 

Pastor Moreno Aráuz, de veintisiete 1ilo1 de tdad, 
casado, agricultor y negociante y residente en el 
Valle El E1pinal, 'de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince días comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le 1i1Ute por el 'delito de asesinatq 
cometido en la persona de feliciano López, quien 
fue m11yor de edad, easado, agricultor y de este 
domicilio, bajo 101 apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Honorable Tribunal de 
Jurados y de causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos que si eatuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación· de 
capturar al delincuente y a los particulares la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Crimin1I del Distrito. 
Estelf, dos de Diciembre de· mil novecientos. cin
cuenta y dos.-Gonzalo Ocón V.-Ouillermo Soto-
mayor, Srlo. 537 1 

N9 3258 
Por primera vtz, cito y empino a los procesado1 

Felipe PRScual, José francisco Pascual y juan Bau
tista Hernández Rodríguez, de e111idades ignoradu,. 
oara que dentro del término de quince días com
parezcan al local de este Juzgado a defenderse en 
la causa que se les sigue por el delito de-homicidio 
cometido en las personas de fmetrio Díaz, de cua
renta y ocho años de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio y Julio Díaz Carno, de cuarenta y 
cinco ailos de edad, casado, agricultor y de este do· ,,, 
micilio y por lesiones en fulgencio Díaz Rodríguez, 
de veinte y un años de edad, soltero, 1gJicultor y 
de este domicilio, bajo apercibimiento de decla-· 
rarlos rebeldes, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarlc defensor de oficio si no_ lo hacen. _ 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga. 
ción que !ienen de captur~r a dichos proceaados y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. · 

Dado en el Juzgado l/nico del Dlstrito.-Somoto, 
dienlclnueve de Noviembre de mil noveciento1 cin
cuenta y dos.-felipe S. Roque.-TimoteolHérnán-
dez A., Srlo. 518 1 . 
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mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
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